
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 5 de junio de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2014-00288, informando que se encuentra pendiente 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS  
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2014 00288 00 
 

Villavicencio, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Ernesto Giraldo Castillo contra Armando 

Vargas Salazar. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias se tiene que al 

librar mandamiento de pago mediante auto del 31 de enero de 2023, se incurrió en 

un error al señalar los ciclos de pagos de aportes a pensión, toda vez que se señaló 

1° de julio de 2020, cuando lo correcto era de 2010, por lo que habrá de corregirse 

el error aritmético en providencia en mención de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable por remisión expresa 

del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Por tal razón se dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR la providencia del 31 de enero de 2023, en el ordinal 2.1.) 

del numeral primero de la parte resolutiva, en el siguiente sentido: 

 

“2.1.) Por el valor de los aportes a seguridad social en pensiones en 

PROTECCION S. A., por los períodos… y el salario mínimo legal mensual 

vigente desde el 1° de julio de 2010 hasta el 1° de enero de 2012, …” 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 



 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°078 de fecha 8 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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